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b dt1 r Í t" Fun.i~ oa 

BIDAIDE FUNDAZIOA 

ESTATUTOS 

TITULO l. QISPOS!C!ONES GENERALES 

Articulo 1 ... Consthuclón v denominación 

6ajo ta <lenominación de 810AIOE- FUNOA.llOA se ooostituyc una fundockin de 
confonnidad oon la Loy 1211994, de 17 de juniQ, y demás disposk;:iones 
normativas vigentes. 

SIOAIOE FUNOAZIOA es una organización constituida m jnlmQ de lucro. que, 
JXM' voluntad de sus fundadore&.. llene afectacso de modo duradero su palrimorwo a 
la reahz.ación de los fino$ d• interés general que se descnbcn en et artfculo 3 de 
los presentes Estatutos 

Articulo 2.· Rd-qfmon lurld{co. personolldtJd v cseacldod Jurtdlc:t 

8 1DAIOE FUNOAZtOA 6eno personaHdad Jur,diea propia e Independiente doSde la 
inscripción do la escritura oe constiluciOn en el A:egl11ro de Fundaaonea y 
cfisp:>ndr~ de plao.;t capOCldad ju-Mtca y d• obrar. sin ot~ limitaciones que las 
establecidas en la man1festecK>n de- voluntad de aa fundad~ en 01 acto 
fundacionaJ. en los preMnteg Estatutos y, en tOdo caso. en las di$POS1Clones 
legales q ue ID se30 de apneoe.IOn, en part!c.ulor la Ley 1211904, de 17 do )unlo, de 
Fundaciones del país Vasco. 

En consecuencia. y Sin perjuicio de las pertinentes comun1cacioncs al 
protet;toradO, PQdcá ac.tquírir, conserval', poMter. d ispo"8f, en.a;enar por cu&kluter 
medio y gravar tod~ cla$e de bienes muot>les e inmuot>Ses y derechos; realizar 
todo Upo de actos o contrato&~ t&clbir y reembQi&a( préstDmos. transigir y acudir a 
ta vla gu'be~rialiva o judicial ojil(Citaf'do toda clase de occionoc '/ O)(ccpcionec ante 
Juzgados, tribunales y Organismos p(lbUcos y ptivados, con SlljeciOn a lo 
estableciO on el ordenam1ento jurfdioo. 

ArticulO 3.• Flnu fundacloa11r-1 

iiene u"a finalidad eminentemente educativa. cutturat, formativa y de piomoc1011 
social al urv5clo do la infoneia y ia Jvvenlud, # tr:!ivf:• da los establecimiento& 
culturales. soclalos o eQucalivos que teclba o cree, en CU8Jquier mater~ o gr&Oo 
o en los quo participé. 

Y ta.mbién, crear. mantener y reforzar la of·erta educativa conft>rme a los P11nclpios 
y vaJores Pf"opio& de la doctt'ina de ta JgktSia Católica, pn>tnCWiendo él desarrolJo 
lntegral do la persona, desde una visión crtstana de 1a vida.. promovioncto la 
formación de responsablos. equipos directivos y personal de IOs centros de su 



titularidad, promoviendo la odueación en la cultura -vasca con una vlsiOn 
intercult~ral e ,internaolonal. y prOf'f'loviendo la cofaboraclón interinstituclona1 y la 
~ctaptación de la oforta oduco.tlvo o la$ necesidades de la zona. 

Artículo 4,, Desarrollo de tos fines. Ac tividades 

1.- los fines fundaciooales pueden ser desarrollados por la Fundación del modo 
que crea oportuno, (ocluida la participación en otras entidades u 
organiUlciOnes, sin otras !Imitaciones que las que se deriven de los presentes 
Eslatulos y, eo lodo ea$0, de las leyes 

2.· Para el desarroUo de estos fines. fa Fundación podta realizar. entre otras. 
las siguientes acliVKf~ea: 

A5umir la trtularidad de Centros docentes, de cuaquler 
grado, nivel o enseñanza. a fin de garantizar sv continuidad 
y mojoro continua. En este sentido, ejercerá todas las 
funciones inherentes a la titularidad en cada uno de los 
Centros asumidos. 

2. Crear y colaborar en la creación de nuevos Centros 
educativos de ensenanza reglada o 110 reglada. que 
refuercon la oferta educativa católica en la Comunidad 
Autonoma del Pals Vasco. 

3 . Asumir y llevar o cabo la d i(ección y gestión de C·onttos 
catollcos do l•tulañdad ajena. 

4 . Conoodor ayudas aJ atu·mnadO y sus tamília~ a las &abofes 
docentes. educativas, culturales deportivas y fonnallvas en 
su'S Centros esco&ates; y a ta formación pcrmanente de tos 
miembros de la comunidad educativa. 

5 . PtamO'ler la fonnaci6n de responsables. equipos diroctivos y 
personal en general para lo• Cenlros de su lslularidad o par11 
otJ'OS de w entorno. 

6 . ColabOrar en la busqueda de métodos de trabajo, esquema.a 
de OfganlzaclOn y toma de decisiones con las enlldades 
titulares de Cootros católicos que demanden modek>s que 
tonalezcan la propia titularidad. 

7. OesarrofLot y promover, de fOrma directD o concertada con 
otras organizaciones sin énimo de lucro. programas de 
promoc~n soelo ·edvcativa e inclusión de tos 1nas 
desfavorecidos, asl como de voluntariado y dé sensibilización 
y educaeion para el desarrollo, en el ambíto educativo. 

8. Aquellas otras que determine el Patronato en beneficio do la 
educación Integral, principalmente de la Infancia y juventud, 
de conformidad con los fines de la FundaclOn. asf como 
apoyar 1ntctatfvas que retuercen Ja o rena educativa a1shana 
de calidad en la soaedad. 

9. CofabOrar y d~ollar p<ogramas de colaboraciOn con tas 
univenldades y el mundo emp<esarial 
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10. Toctes aquellas actividodos que el patronato considere 
necesaria& para llevar el ftel cumplimiento de f05 fines 
fundacionw cs. 

Art.Tculo s. Convos Educ• Uyos 

Los centros IKf~livos de lo5: que la Fund3Cl6n ostente &a titularidad <Jeberan 
reunir las 949u1entes caracterls.ticas: 

1. Sé <GgltOn por 10 establecido por el Patronato. tef'liCndo en 
cuenta et l<tet:trlo. los J>fincipios y vaklres crisliano.s, y to 
dfspue&to en el Reglamento de Régilnen Interno. 

2 La Oifocei6n del centro debefa ser eJ8fcida pOt persona 
designad.a por el Patron;Uo de la FundaciOn. 

3. La l~bor oducatlv;:J s.., dosan·o1tata deSd& la visión c ristiana de 
1a persona. y estará Impregnada de loG principios y valores 
cri$liano1. 

4 En loa planes de ftStudta se 1ncllriré la onsena"z.a de ta 
retigión eatOlic3. do eoofomiid3d :. to dispuesto en ia 
normauva vigente. 

5. la labor oducativa se desarrollara con fidélidad a los vok><es 
culturales de Euskal Herri.a, con plena lmplicaC16n en la 
defensa y promoción del euskera. 

Anicu/o O.- Dom ic/Uo 

La Fundación tendrá su domleU10 en Santotleban Muslkaria. 3 - 2" A. C y O, dt'! 
Doností.a - Son Sebastk'tn (Gipuzkoa). PO< acuerdo de modificación O$latutaria 
adoptado por el Pattoo.'llo de la FundriciOn, podrá determlnal"Se el traslado de 
dOmicilio, lo cuaJ deberá 5et Inscrito en el Reglstro de Fundodones. 

Asimi5m0. se faculta 01 Patronato Pfí'(I ta détormirn¡aci()n de ras Si9dH de los 
estableoimlentos. <leSegaciones u ofldnos. qve, seglln k>s casos, 5e tijon en 
runci6n de las necesidc:tdee derivadas del eumphm~nto de los fines fundack>na!es 

Arllculo 7.- Ámbito terrltorltl 

La f:'undaci6n de$8rro!lar* l)rincipalmenlG sus acti'V'ldades en el ambito de la 
Comunrdild Av&Onoma del Pala Vasco. 

A tticulo a. Boatficia rioa 

Podr;in sor bonof1eiatios de las prestaciones da la FundaCIOn todas, aquollas 
personas rtalcas O jurldJcas que a juicio dol Patronato SGPn mereeodorns de 
r9Ci'birtaS.. 

La Fundad6n, dentro de sus fines de inte<ea goncml. habré do actuar con cnterios 
de objetividad e imparc~lidttd en ta setecd6n de SU$ beneftciarios $in que puéda 
producirse dlscrlmanación ¡,lgun.e. 



Nadll! podrá alegar. ni Individual ni colec:tlvamente. anle la Fun<!aoon o su 
Patronato derecho alguno al goee de ... s beneftClarios antes ce que fuesen 
concedidos. ni imponer su atribución a personas determinadas. 

Articulo 9.- Pub/lcltJed 

A fin de que- las octu&ciones de la fundación pc.iedan sor conocidas por s-.is 
even1Ua1es beneficiarios e in~s. el Patronato dará P\lblicidad sulicienle e 
sus objelivos y actlvidedes: 

TITULO 11. EL PATRQNATO 

CAPITuLO 1'. COMPOSICIÓN Y COMPETENCIAS 

Articulo 10 ... El Patronato 

El Pattonato es el é<gano supremo de gobierno, admínislraCión y representac:íón 
ele 18 FundadOo. y ten<lrá a su cargo todas aquellas facuHades de din!<:e1ón y 
control en la gestión de la fundación que sean necesarias para la reatizaciOn de 
los tines fundacionales. l:n concreto, administrara los biones y derechos quo 
integren el patrimonio de la fundación. 

Artículo 11.· Comoos!clón 

1.· El Pattonalo eslará e<>nSlituido por un número minimo de 7 miembros y un 
méxfmo de 9 rniembfos. 

2.- Serán miembros del Patronato: 

1) El PRESIDENTE de l<RISTAU ESKOLA. 
2) El DIRECTOR GENERAL de KRtSTAU ESKOLA. 
3) Federación de Euskadi de Reilglosos de Ensellanza - Titulares de 

Centros catoticos (FERECECA EUSKADI). Secd6n Autonómica en ta 
Comunidad Autl>noma del Pals Voseo de ta Federación Espailola de 
Religiosos de El\sel\anza - T1tularos d& Centros Call>lleos (FERE.CECA). 

4) F'EDERACJÓN EDUCACIÓN Y GESTIÓN DE EUSKADI - KRISTAU 
ESKOLA 

5) UCA (UNIÓN DE CENTROS DE ALAVA). 
6) ASOCIACIÓN PROVINCIAL EDUCACIÓN Y GESTIÓN DE VIZCAYA 
7) PROMENGI. 

3.· El nombramiento de 1o$ (los restantes patronos, en su caso. hasta llegar ol 
má<lmo de nueve miembros indJcados. seré decisión y competencia del propio 
Patronato, de~endo sor elegidos da entro aquellas entidades o Instituciones 
Titulares que hubiesen cedido la titularidad de sus centros edocativos a la 
Fundación. 

-4.· Las entidades jurfdiea$ que formen pane del organo efe gobierno dcOO<an 
desigMr la """""" flslca que las represente. 

A dic:lios afectos, el PRESIDENTE do KRISfAU ESKOLA ostara representado en 
el Patronato por la persona fisica que eslé designada para representar al 
Presidente en KRISTAU ESKOLA. El DIRECTOR GENERAL de KRISTAU 
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ESKOLA estara representado en el Pettonato por la persona f11lca quo ostó 
designada para representar al Director Goneral en KRISTAU ESKOl.A 

l~o Fedoraclón Oe Euska,dl de Religiosos dé Ensen.anza - Titulares dtt Centros 
CotOIHx>w (l='ERE.CECA EUSKAOI). Sección Autonómica en la Comunidad 
AutOnoma del Pals vasco de la Feder&ei6n Esp3flola de Rel'94oeo• do Enseñ<lt1z.3 
- T11ul3cos de Centro• Cat6Wco• (FERE.CECA). ta FEDERACIÓN eOVCACIÓN 
Y GESTIÓN DE EUSKAOI - KRISTAU ESKO!.A., UCA (UNIÓN DE 
CENTROS DE AJ.AV/\). ta ASOCIACIÓN PROVINClAl. EDUCACIÓN Y GESTIÓN 
DE VIZCAYA y PROMENGI. estaran r epresentados éO el Patronato. cada uno de 
o!Jos. Pof' fa persona tfstea que. respeettvamente. sea desi':,Jnatlo pa1a oHo por cad3 
ontidod. 

Articulo 12.- Nombramianto de Pgtmnos. cosg. suspensión y cobortum dé 
vpc•ntcs 

El nombramiento de nvevos Patrono•. l:>lon GCa por ampliaeiOn o por auslltuc'ón de 
!\ut1 n1lembros. se llevara a efecto por ü l propio Pauooato medianto el actJerdo 
edoptodo pot ol voto favorable do dos torc~~ de sus mien1br01;, oomo mlnimo. 

!'21 nombfamk!nto de nuevos Patronos. por ampliación óe sus mlombtos, tra 
fundamcntalrnente encamtnildo a lo incorporeción de personas do reconocido 
prestigio oo los fines propio$ Cle &Sta Fundación. El nombramient0, en su caso. de 
nuevos Patronos sera igualmente por periodos de cuatro ataos renovables. 

Lo. nombrados P;Jtronos debéran aceptar expresamente el cargo dft acuerdo con 
atguna de las fórmulaS prevfstas en el att_ 12 de ta l.ey. ~ha eeeptadOn tw::ra 
lnsctit& Qn el Regi$trO de FundaclOnoa 

l.AIS vacantes c¡uo se proch.l'ican pot muerte, incapacidad. Inhabilitación. 
dftder"c'6n de fsllecimlento, oxctualon o incompatibilidad, en el 1ranscurso del 
periodo de su mandato., renuncio, rernoclOn o cualquier otra circunstancio que 
provoqu<t la .sustltuclón o el cese de un miembro del órgano de gobierno.· se 
oubrin11n pcr eJ procedimiento senatado en el segundo pá((afo de ea.10 articulo, no 
pudÍOl\dO prok>ngarae ta situación de vacante por un peñodo mayor do 6 rne-ses. 

Lot miémbro5 d~I Pa!IOl\ato es!An ot>hgados a mantener OlcllO 01gano con @I 
nümero que como mínimo determina el ert. 10 de tos presentes Eatatutos p.tlt'il la 
V31idU de acuerdo$. 

La a.uspensk)n de los mif!'f'nbt'Oa det Patronato podrá ser ac:ordod~ por ~ juez 
cuando ae entable eontrli' el.los le aoclón de responsabibdad por no dotiem.penar el 
cargo con 1.3 diligencia previa.ta en 1• l•y y on el art. 20 de los prceonte• Estatutos.. 

Le euatitución, cese y susponaiOn do los f'nlemblos del órgano de gobierno se 
inscribln\n en el Regisuo de Fund1cio1\tls. 

El cc.uat de tos m.iembro& del Patronato ae produciré on IO$ supuos101 provistos en 
el artfculo 16 de la l:.ey 1211994. de Fundaciones del Pals vas.co. En ol aupuesto 
de Pattono designado por razón del cargo, al cesar oo éste por cualquier motivo. 
quedar$ inhabilitadO pan1 contlnuat como Patrono. Cuando el puesto de Patrono 
corroaponda a ulla per$Ol\8 jurídica. '8 renuncia de la persona usic. que la 
rep<escnte o la revocación de la representación obl'gará a &a Entidad·..Patrono a 
d.,_.¡gn3r un reprM-entante sustituto en el plazo rrtaiól'nO ese aes meses. 



Se inscribirán en el Registro de Fundaciones los ceses y suspensiones do los 
miembros del Patronato que se produzcan. 

Si permaneciese vacante ol cargo por razón del C\JaJ procedo cubrir el pyesio de 
Pattono, correspondera transhOfiamente éste a la persona que ejerza aquef eargo 
en funciones. 

El Protectorado proveera en los supuestos en que la FunClacióo queCle sin titulares 
de $US órganos do gobierno 

Artículo 13.· Gratllldad 

Los miembros del PatronalO ejercetan su cargo gratuítamenle. No obstante, 
podrán ser reembolsados de los gastos debtdamenle justificados que el 
desempc(lo de sus funciones les ocasione. 

Articulo 14.- Pros;dcntc dftl Patronato. Vicepresidente 

1.- El primer Patronato designará. de entre sus miembros. al Presidente y al 
Vicepresidente. 

El Vicepresidente ejercoré funciones de Presidente en ca sos de nusoncln o 
enfermedad de éste, bastando para acreditar estos extremos la mera 
manifestación de 3que11os. En caao de ausencia del Presidente asl como del 
Vicepresidente le sustituir~ el miembro de mayor edad. 

Al Presidente corresponderé convocar al Patronato por propia iniciativa o a 
petición de una té<Cera parte, cuando men<>$, de •us componentes, dirigir las 
defa>eraciones y ejecutar sus acuetdos. 

2.- El Presidente del Patronato ostonl<lr.I la máxima represeotac.on de docho 
órgano de gobierno correspondiéndole, ademas de tas facultades inherentes al 
miembro de dlcho 6rgano y a ~I atribUidas por estos EslaMos. la de represenl8r a 
la Func!aci6n en lodos sus actos y conttatos que deriven de los acuordoe dct 
PattonalO y otros organos de la Fundación, asl como en cuan1os l!Uglos. 
expedientes, cuestiones odminis·trativas, gubernativas. Judiciales y extra}udicia1es 
se presenten, estando facultado para o torgar poCleres generales para pleitos a 
favor de Pr~radorns o A1xl96dos al fín citado. 

Art;cufo 15."" Secretarlo 

El Patronato podrá designar. de entre sus miembros. un Secretario que tenClré • 
su cargo la dirección do los trabajos administrativos de la fundaciOn, custodiara su 
documentación y levantará acta d e tas sesiones que se transcriban al Libro do 
Actas una vez aprobadas y con el visto bueno del Presidente. 

Articulo 10 •• Tesorero 

El Patronato Podr.I designar, de entre sus miembros, si lo eslima1'1 Qporluno, un 
Tesorero con las fvnc:.t0nes que el Patronato te encomiende. 

Las funciones que pueClen eucomendarse al Tesorero seran las siguientes· 

16 
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1 . • La recaudación y custodia de lo8 tondo& de !.;) fundacíOn. 
2 ... La presentación y firma del balance de 1ngresos y gas tos. 
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3.- t..o llevanza de los Libroa de Inventarios, Cuentas, Pre&upuo&lo& y el Libro 
Diario. · 

Art.lculo 1T.· Personal ~/ §orylclo do la F undación 

A&r'nf&tno. ~ Patronato podrá eooomendar et cjCf"Cicio de la geronclo o gestión o la 
r••Uucton de otras actividades en nombre de la fundación bleo a aSgun miie1nb10 
dot ótgano de gobierno. bien a leteerat personas. con ta remun•mdOn odecuada 
OI ejef'cdo de sus funciones A tal ítn, el Patronato nombrilr•. al ~. un 
Diroe10t/a do t.;i Fundación. 

lo regulación de este órgano. u olfo• que pudiera crear la FundaciOn. quedará. 
renoµ¡oa en el Reg1amenl0 de R&grmen Interno que $e apruebo En el deberan 
quedar rellejadas las funciones que IOnClrén encomendadas, la composfciOI'•, la 
retribución cconónlica, la rel.oclOn <:on l;i func:fac.i6n, que podr~ ac1· laboral o 
profesional, asl Córno el funcionamlen10 h'1IQr ,10 de díchos órganos. 

Artic ulo 18.- Competencias d a/ & rro nBto 

L.a oom,petencla de4 Patronato a.e e xtiende a lodo lo que conciem• a l gobierno de 
la Fund&eiOrt y , en particular. a bl slguiOOtos extremos: 

1 ... Promove. el c:umplmiento oe los fines func:tadonale-s y vetar par. que ninguna 
ectividad de la Fundación sea ajena at hn esta~ en los Esta1utos 

2.- Aprobar la mayor o menor expansión cte la fullción educativa. de acuerda con 
tos recursos de la fundación y las cfrcvnsta~ias d el momento. 

3.- Aprobar la c reación y promoelOn do nt.1evos centros. el cese potd:JI o total del 
exta:tente o existentes y la cteación de nuevos nivetes. e1ap0s o grados 
educativos. 

'4.· Sus.cribir y velar por el cumpBmk>nto del concierto educatrvo con el Gobierno 
Vasco. 

5.· Ser.alar ta orientación de Le FundaciOn para el mejor cumpl'imiento de sus 
fines 

6.· La admini$bación de la totalkSad de bs recursos ecooómic:os y finanoeros 
cualquiera que se:¡¡ el origen de los miamos 

7 • Aprobar él fnvcntaño. Batane& de Sl1uaeión. Cuenta de Ae1vttado•. Memoria 
del ejercicio anterior y la ~qyidación del Presupuesto de ingres~ y gastos de dicho 
periodo. 

e ... A.probar- ol Presupuesto da lngrosoe y gastos d el ejerck:io s'Q1..llen10 Qsl como 
su Memoria expllcativa. 

9.- Aprobar las normas de régimen lnterk>r convenientes. 



10.- Los nombran1lentos de los cargos directivos, ej&cutlvos y asesores, aal como 
la contratación del rct.to del personal técnico, administrativo. fsibOral y subalterno 
necesario, segUn to previsto en 8f art 16 de estos Estatutos. 

11.- Formalizar y aprobar toda clase de actos y contratos, sean de lndole civil, 
mercantil, laboral. aCfminístratlvo o de cualquier otra clase. que la mejor reahzaclón 
de los fi~s de la fundaCIOn requiera. 

12.· Elevar las propuest>s que procedan a los organismos c:ompe1entes -• las 
cuesbOnes en que deba recaer acuo<do superior. 

13.- Aceptar o repuchar hofcnáas. legados o dOf\aCIOne.s siempre que b 
consideren conveNente pera la Fundación. poniéndolo en conoomionto del 
Prolectorado. 

14.- Promover la modincación de IOs Eslatulos de la Fundacoo de acuerdo con el 
espíritu de sus fmes, cuando las circunstancias que previeron la constitución do la 
FundaciOn nayan variado de maoera qlle ésta no pueda actuar con arreglo a tes 
previsiones estatutarias; salvo que proceda ta extinción de la in!$titución. 

15.· Promover la fusión de la FundaciOn con otras fundaciones ana logas. 

Articulo 19.- Dalegacloae&. aoodgramfentos y Comisionos Deleaadas 

EJ Patronato POdra delegar en uno o varios de sus miembros todas o algunas de 
sus pctestades. a excepción de la aprobaciOn de las cuentas y presupuestos. los 
actos que excedan de l.a gesUón ordinaña o neces.iten la autoriulci6n del 
Protectorado. 

Con las limllaciones expresadas en el párrafo precedente el Patronioto podrá 
constituir Comisiones Delogada.s y Ejeculivas. con las facultades que en cada 
caso se detennine. asl como nombrar apoderados generales o especiales, con 
funciones mancomunadas o SOlldellas. 

Las defegaciooes y apOderamiento generales, salvo que sean para pleitos, asl 
como sus revocaciones, deberin ser inscritas en el Registro de Fundaciones. 

Artfouto 20 .• Obliaacionos del earronato 

Los miembros <!el PaltOnato de la fundación están obligados a: 

1. Cvmplir y haoer cumplir estrictamente los fines fundacionales. do acuerdo 
con lo dispuesto en la Ley y los Estatutos de la fundaciOn. 

2. Administrar los blell8$ y derecllos que integran el patrimonio de la 
fundación y mantener plenornenle la productividad de los mismos. segun 
k>s criterios econOmlco-financleros de un buen gestor. 

3. Sefvir al cargo con la dlhgencia de un representante legal. 

Artículo 21.· Prohibición d! 1• •utoconptací6n 

Iª 
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Lo$ miembros· del Patronato no podrán contratar con la fundación, ya sea en 
nombre propto-o de un tercero. salvo autorlzacton del Protectorado. 

ArtlcUIO 22.• Responsab;/idad 

Los miell"tbtos del :Patronato son· rosPoti!><>-ble-S frente a Ja fundactón en Jos 
términos que d~tefminen las Leyes. 

Quedarán exenlOS de l'cspo1l sabilida<:t quienes se hubiewn opuesl.O a l acuerdo 
generador de la n'llsm.¡i o no hubiesen participado en- su adopción. satvo q ue se 
proebe que tenfan conocilniento de aquél y no expresaron su djsconformidad. 

Serán objeto de lnsetipciOn en el Registro de F'undc>e:tones el ejerGie:io. 9nte Is 
jurisdicción ordinaria, ·. de la acciOn correspondiente C1e exigencia de 
responsabilidad de los órganos de gobiemo y ta sontencia firrn" que rec;;iig;i, · 

Et Protectorado. por propia in iciativa o a g.ollcltud razonable de q uien tenga in terés 
1cgHimo. podrá ejercitar d icha acció.n de responsabilidad. 

También poctra ser ejercitad@ la mJsma por los fundadores cuando la actuación de 
los miembros del Patronato sea contrarfa o tesiva a los fines fundacff}nales. 

CAPfTULO 2•. R ÉGIMEN oe fU(llC!ONAMIEN TO OEL P ATRONA TO 

A l11culo 23.- Func;onam iun to íntemo 

El Patronato celebraró como mtnimo dos reuniones cada a~o. Dentro de los sets 
primeros meses de cada año se ceunlrá necesariamente piJra aprobar la 
liquidacló.n del presupuesto del ajercleio precedente, el inventario, la Memoria do 
ac tivfdades y el balance de situación del ejerctcio arlte1ior y la Cuenta de 
resultados en los tórminos p.revi:stos en el art. 29 de •os presentes Estatutos. 

De igual rnodo, en el cuarto trimestre se procederá, previ3 la convocatoria 
correspcxlQiente, a la aprobación del Preaupuesto del ejercicio siguiente. 

Las convocatoria$ .del Patron3tO habrán de realizarsQ por escrito, con1eniendo el 
Orden del dfa aconlacfo ·.por el .Presidente que cfeberá tener en cuenta las 
sugerencias efe k>s róiembros del órgano de gobierno. cori una ant~ación m rntma 
de 10 dfas a la techa de la reunión, satvo en los supuestos de urgencia, en lo$ que 
el plazo podrá reducirse a 3 dlas, 

Artfc'!lo 24 ... C onstitución v adopción do a cu oroos 

El Patronato- quedará válidamente oonstituido era primera convocatori31 Cuando 
OOl'corran. al m&-nOS, dos tercios de los miembros y. entre ellos, esten el 
Presidente y el Vicepresidente. 

Si no se reunlertt el qu6rurn sel'\alado en el párrafo anterior. el Patronato se 
reunirá media hor.!: después, bas-tancto en esta segundo reunión oon la asistencta 
de, al menos. cinco miembros. y siempm que esté praseote el Presidente o el 
Vicepres!Oente. 



Con independencia de lo senalado en lo$ párrafos anlerlores. el Patronato se 
enlender4 convocado y quedará v6lklamen1a constituido Cúando estén presen1es 
lodos sus miembr~ y acep¡en unanimemenoo la cetebraci6n de 1;i rouníOn. 

Los acuerdos se tomarán por mayoda de votos. satvo quo so trate do alguno de 
ros sigulen1es supuestos: 

1. Acuerdo do modificac~. fusión y extinción que roq11crirá ol voto 
favorable, como mlnlmo, de las dos terceras partes do los asistentes. 

2. La delegación de Alguna facultad del Patronato on detegodo. 
apoderado o Comisión designado para ello. requerir¡\ para su vatidez 
acuerdo <:oo el voto faV()(able de los dos tercios. como minkrio~ de 
los miembros del Pallonalo 

3 Cualquier otro que tenga cslabtecklo en los presenlcs Estatutos un 
quótum de votaaOn dfferente 

El voto del Presidente dirimirá los empates que puedan producirse. 

De cada reunión dot Patronato se levantara por el secretario et Acta 
correspe>ndiente .QLie. además de precisar el lugar y dia en qua 8Ql1e lla se ha 
celebrado, se especificarán los asistentes. los temas objeto de del1berac10n y el 
contenido do los acuerdos adoptados. 

TITULO 111. EL PATRIMONIO Y REGtMEN ECONOMICO 

CAPITULO l. COMPQS!C!ÓN. ADMIHISJRACIÓH Y CU$TOOtA 

Articulo 25.· El Patrimonio d• la Fyn<Jaclón 

Et Patnmonio de ta Fundación podra estar constituldO por tOda olaMt de bie""s y 
der&ehos susceptibles de valoracoón ecot'lómiea. 

La Fundación se ajustará en sus ac1os de disp.osici6n y ad1nlnlstración a las 
normas que le sean aplicables, destinando sus frutos o renlas o los fines que le 
son propios. lodo ello di! acuerdo con los presenles Estatulos. 

A rticulo 26.· Recursos 

El patrimonio de la Fundación estaró o podrá estar integrado por: 

1. La docaci6n Inicial reoogkla en la escnrura fundacional. 

2. Las aportaciones y cuotas, ordinarias y extraordinarias. de tos mlemb<os 
fundadoras, tas cuotas y aportaciones, ordinarias: y extraordinaru:.a., que acepten 
sausracer vo1un1añamente los miembros del Patronato, y ta con1ribuci6n de los 
colaboradores adheridos. en su caso, 

a. Cualquier ottÓ bien o derecho que on lo $Ucesivo adquiera poi' IOS medios 
admítidos en Derecho, y especlalmonte en virtud de logadot, donacionet., 
aportaciones y subvenciones que te concedan otras personas. organismos e 
insti1uclones. La aceptación de donaciones. legados y herencias deberá ponerse 
en oonoánlento del Protectorado. 
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4. Los frutos o rentas, productos o beneficios del patrt.monk> y de las act.lvldades 
que realice &B Fundación. esl corno las remuneraóones de 6o$ servicios que pueda 
prestar. de acuerda con ta tegtllaciOn v'Oenle. 

5. Los conciertos educawos y cualquier subvenc::'ón oonc:edido pc>I' La 
Administnlelón Póblica. 

6 Cualquie< otro recurso en et tnafc:o legal de aplicac.on. 

Articulo 27.- Alterac/onu eewmonia/es 

El pattonato de la Fut\diiCiOn pcctnt en todo momento, y c.uenta.s vece.a sea 
preciso. a tenor de ~ que aconsejo la coyuntura econ6rniea, efectuar las 
modillcactones, tr¡¡insfonnack>nes. o conversiones que estime necee:.rlas dol 
capital de la fundación, con el O)(CIUGllJO fin de e-vitar que éste, aun manteniendo s u 
volO< nominal, $0 toduteo on su volol' e loctivo o poder adquisitivo. 

Articulo 28 ... Custodltt do! Patrimonio fundacional 

Para la custodia y $8lvagual"de del pa1nmon10 tunelacional se observaran las 
sigúientes reglas: 

1. Los bienes y derechos que integri!in el patrimonio fundétclonal, deberán u tor a 
nombre oe ta tundack)n y hat>ran dé constar eo su Inventario y t>er in'ieónto., en 
su caso, el'\ IOS Regis.tr09 correspondientes. 

2.. Los bienes mmoet>tes y I o de<echOS reales se inscnbrán a nombre oe ta 
Fundación en et Regiatro de ta Propiedad. El resto de los bienes sueceptibln 
de inscrfpciOn se lnscnbiran en tos registros correspondientes. 

3 Los vak>fes y metahco 'OS Utuk>s de Pfopiedad, los resguardos de depós.t.o '/ 
cualesquiera otros ooeumentos acreditatJVos de dOmtnio, posesión. uso. 
disfrute o cuatquler otro derecho de que sea tit\llet C., Fund•ciót'I, so 
depositarán en le entidod que determine ef Patronato a nombre de la 
Fund &ei<)n. 

4. Los dcm;)s bienefl muoblos &eran custodiados en la forma que determine el 
Patronato. 

Todos estos bienos o derechos ao cspeclficarén en el Libro de Inventarlos, que 
estar'~ a cargo del sacretarlo del Patronato. y en el que. ba)o la inspoceJOn del 
1nlsmo. se conetg1\ttrén toda• los clrcu"&t:anc.ii:.t= precisas para 5U iüentifiC#ci6n y 
descripción. 

CAPITULO 11. RtGIMfN ECONÓflt!!CO 

Attkulo 29.• El!rclclo ffOOómko 

El ejercicio eoonOmic:o ••• -anual y coinddir-á con el a1\o natura1. 

La fundacibn confec.don.af• para cada ejerciciO ecooómico un pn¡;supueslO 
ordinario en et que a;e ~ tos ingresos y ga$l0$ de forma &qoí'1t>mda 
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Dicho Preoupuesto se p<ese~ ante el Prote<:to<a<lO en el O!tlmo lllmeslle del 
allo de su aprobación, Junto c:<>n una Memoria explicativa. 

Artículo 30.~ Ob/igaclonos económico~coatabfes 

El Patronato elaboraré el Inventario, el batanee de situación y la cuenta de 
rcsullodos. en los que se reftejar~ la situaci6n pa:11lmonial. económica y ff'lancioro 
de '8 funda<:IOn. asl como una memoriii de ias activid.adeS realizadas durante el 
ano. y de la gestlOrl ocon()mica del patrimonio, suficiente para hace< conocer y 
JU$bloear el cumplimiento de las finalidades fundacionales y de los preceplos 
legailes. También practicará la liquidacion dol presupuesto de ingresos y gastos del 
ano anterior. cumpliendo, a tales efectos, las dlSPOSic iones de la l.ey. 

Artículo 31.· Rendición do Cuentas 

Oenllo de los seis pnm0<os meses de cada ollo et Patronato debef'é justiftcar ante 
el Protectorado en los téfmlnos previstos en el art. 27 de ta Ley de fundaciones. 
que su gestión ha sido adoouada a los fines fundaciooates. 

Artfculo 32. Auditorltt do Cuentas 

La Fundación someterá a audilorfa externa las cuentas anuales en las casos 
previstos legalmente. No obstante. el Patronato podrá aeo<dar el sometim.iento 
voluntarto a una audt40fla externa de cuentas. aunque no se cumplan dichos 
supueslOs legales. 

En au caso, et infornw. de los auditores de cuentas deberé contener. cuando 
rr1enos, las siguientes consideraciones: 

1. Las observacionos sobre las eventua)es infracciones a la nonnativa legal o 
eslatularia que hubletan comP<obado a través de la contabilidad y tas cuentas 
anuales. 

2. Las observaciones sobre cualquier hecho que hub;eren comprobado. cuando 
é5te supo119a un riesgo para la sítuacl6n financiera de la fundación. 

El inrorme que emitan los auditores debenl depositarse en el Registro <le 
Fundaciones.. junto oon las cuentas a que se refiere el mismo. 

CAPl'ruLO lll. Reo.LAS P ARA LA APUCAC!ÓH DE LOS RECURSO$ AL flt'll FUNOACIOHA 

Articulo 33.· Destino de ingresos y gastos de administración 

1.· Los bienes y rentas de ta fundación ae entenderan adscritos de una manera 
directa e inmediata a IS realización da k>s fines fundactonaJes. 

2.· La fundación programara p<>riódleamente las actividades propias de w objero 
y. a tal fin. se reaun anualmente ta p1an;ficael6n de tas prestaeíones y s. 
acordenl •u forma de realizacoón y adjudiceci()n. 

3.· A ta realización de sus fines se destinara. en el plazo de tres a/los a partir del 
momento de su obtenc:l6n, al menos el 70% de las rentas netas y otros íngrcsos 
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que se obtengan por cuolqulor concepto, deducidos en su caso los rmpuos104iil 
correspondientes a los mtSmOS 

Las ~ en ex>ncepto <te doteciOn patrimoniaJ, t:M6I'\ en el rnomf:f'lto de av 
eonsbtUCi6n bten •n un momenso poslétior, quedan excluidas del cumpkmiento de 
este requiSilo. 

El resto de k:I& ingrc.soe dobOró dostan;atGc a inorementar ta dotación lund3CIONJI, 
una vez deducidos tos gasios cie adminisiraci6n que no poc,,an exceder dal 20%, 
sajvo autorizadOn OJ(pte:so deJ Protectorado a instanci01 ra~onada de 13 Fund&ck>n, 
de acuerdo con'<:> previsto en las d1spos.clones legales y regr.amenlatlas vtgeflto1. 

TITULO IV. M ODIFIC ACIÓ N , FUSIÓ N Y EXTINCIÓN 

Artículo 34.- Modlficac/611 

ea Patronato de l¡¡1 tundactOn podré prornover ltt mocllficaelón do los orecon1oa 
Estatute>t> siempre que rcsune conveniente para e l mejor cumplim iento do toa 
fines funditcionales El acuordo de mod1ficaci6n deberá ser adoptada por el voto 
favorable de los ?/.3 de 'º' miembros Integrantes del mismo, ootno mln;mo, 

Articulo 35.· Fu,.Sl6n 

También podrá et Patton•to aoordaw- la fusión con otra u otras entidadu siempre 
que quede atenc:Udo en la debida forma el Objeto fundacional. El acuordo sar6 
adoptadO motivadamente con et voto favorable de los 213 de sus m*"1bf'os. como 
minii"nO. 

Articulo 36.- Exrlncfóa 

La fundación se exting:u1ró· 

1. Por acuerdo del Patron11\o cuando las oircon.stanclas Que presidieron au 
constitucK>n hi!lyan variado do monet.ft qve ta Fu.ndaciOn no pueda 3C'tuar 
MgAfaet<>riomente con arreglo a sus Estatutos. No obstante. si se diera esta 
s\lpuesto, el pa1mnoto podré proceder a I~ modificación de los estatutos 
conformo a to sel\alado en 01 ortlculo 34. 

2. C·uando concuira atgvnn de las CHU&a$ previstas en el artlc:ulo 39 del C. Cfvlt o 
en otr'1s Leyes. 

3. Cuando asl resulte de un prOC-960 de fusiOn. 

4. C vando sea disuelta por resolución judiciail firme. 

Articulo 37.· Procec/lmiento dt txtfnción 

En los cas.>s ptev1$to. en loe apenados 1 y 2 del articulo anlenot, la extinc>6n de 
la fundación requ:•ñni acuerda del Patron~Uo y ratificaclOn Po'" et Protectorado. 

El ac:uen:to de eJC!inclOn se<• en iodo caso razonado. con e.xP'8si6n de te artuadOn 
patrimonial 'I dei programa de t.qukS.adOn 
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S. no hut>iese acuerdo del órgano de goblemo, o éste no fvose ratificado Po< el 
Protectorado. la e>ctincl6n de la FundaciOn requeritl!t resolUcibn judicial mo~vado, 
que PQdrá ser lnstada, en su caso. por el Protectorado o por el Organo 
fundacional. 

El ,cuerdo de e><tincl<>n o. en su caso, la 1esoluctón juc:llelaf motivada. se 
onsetlbiran en el Registro de Fundaciones 

A t11culo 38 ... Uguid1elón 

Los bl~es y derechos que resulten do la liqu¡dación fundacional, conrorme a la 
vo luntad del fundador. expresada en la escritura fundacional, seran destinados a 
IO& ti.nos de interé$ general que, de acuerdo con el esplritu de1 mismo, deck:ta et 
Patronato. Si éste no to hiciere, se d&stinarán por el Protectorado a otras 
Fundaciones o Entidades que peosigan fines anátogos a la extinguida. 
prelerentemenle a las que tengan su domócUIO en el mismo municipio o. en su 
defeclo, en el mismo Temtorio HistOrico 

TITULO V. DEL PROTECTORADO Y REGISTRO DE FUNDACIONES 

Artlc11/o 39.· Del Pm(!ctorado 

Esta fundación quoda sujeta a la tutela. osesoramienlo y control de Protectorado, 
en tos términos previstos en las Leyes vigentes 

Artlculo 40.· DIH Reai1UY tH Fundacionos 

Todos los actos o negocios jurldicos do la fundación que legalmente lo ptocisen, 
se Inscribirán en el Registro de Fundaciones que sea competante conforme a la 
ley. 
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Don Fidel Burtos Moreno con DNI 08.902.463-Z.. en representadón de ta 

FEDERACIÓN EDUCACIÓN Y GESTIÓN DE EUSKADI - KRISTAU ESKOIA, entidad que 

ejerce el cargo de Sccrttaño de la fundación "'BIOAIOE FUNDA210A"; 

CERTIFICA; 

a~ 1egrJn con.seo en lo docc1menrocl6n a rni co1go; en et diO d~ hoy J 7 de junio de 

201 •. y en lo prtn>ero reunión del POtfonoro. reunidos los f'W>frtbrodos mlt!rnbros del 

mhm(), f'ept'f!:Jentodos ,xx los persCt>os dt!:S/gnodos poro ello, dando o/ OCIO l'I c:orócter 

de Aiomblco Un~rsot, y por unonimidod; hon acordado Jo s igv1ente: 

1 e Designar Pre5klente del Potr0t1oro al Director Generol de KRJSTl\U FSKOL.A (la 

FEDCRACIÓN WUCACIÓN Y GfSTIÓN DE EUSKADI - KRISTAU ESl(0(A), q.,~ estará 
represttntado por DON MIGUEi. MARIA ORMALA(JAL LOINAZ. 

2º 08Jfgnor Vicepresidente del Por.ronato al Prejidente de KRl.SrAu ESKOLA (la 
FEDC/IACIÓN EDUCACIÓN Y GESTIÓN DE EUSKADI - KRJSTAU ESl<Oll\), que estará 
representado por DON JOSE IGNACIO CAMIRUAGA MIEZA. 

3• Deslgnor Seer~rorio del Potronoro o lo FEOCAACIÓN EDUCACIÓN Y GESTIÓN DE 

EUSKADI - KRIS TAU ESKOU\. que tntar6 representado por DON ~IOCL BVRGOS 

MORENO. 

4• tksff}ntlr Ta.sorero del Potronato a lo ASOCIACJÓN PROVINCIAL EDUCACIÓN Y 

GESTIÓN OE VIZCAYA,. que estará ~epreJantoda por DON ISIDOROSÁNCHEZ ANDR[S. 

5" tos pucronos nombrados Presidente, Vicepresidente,. Secretario y Tcsoraro, osf co1no 

sus represuntances, ac:epto11 los reJpectlvos corgos, tomando posesl6n de lot mismos y 
man!festOfJdo no estar incu1sos en lncompatibllldad legal a lguna paro cjcrcer/qs, 

6-' Aprobar ~I presupuesto dt!I pri1ner efercicio «.on6mico, osl como,. lo l'nemorio 

expllcollWJ rkl mismo que,. debidomente /limados,. se ocompoñon o lo pr~s~nte como 

~-

Y para que a,$( conste, a los efectos oportunos, extiendo la presente certlflcoclón con 
el visto bueno del Sr. Pré$idente, en Oonos•fa~S..n Sebastlan a 7 de junio de 2014. 

~o 
FEOE'RAOOH EOUCAOON V GESTfÓN DE 

fUSKA~ - KRlSTAU ESKOLA 
Reotest'ntante: 

Oon Ade-1 8urgo> MOC'eno 

DIRfCTOR GENCRAL DE KRISTAU ES"O (rtOERAOÓN 
EOUCACH)N Y GESTIÓN DE EUSKAOt- IUSTAU ESICOLA 

Representante: 
Don Miguel M•ría Ormai.M>1I l.Oln•z 
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En este p r.imer afto de activid3d de la Fundación Oldaid e se h;) definido un doble. ol:iJetlvo: dar a 
conocer la propi3 existencia de la Fundaci6n entre los. asociados Junto c:on los seNICIOS que 
ofrece e iniciar la prestación <le sen..-icios d e? gestión a las 'fitul"arkf¿tcles de tos centros. 

Pora eUo, contamos con el conoc;imieoto y l t'I e~periencia de KRISTAU ESKOLA en su labor en 
fa\.•Of' del des;:.rro llo d e la p re,en cia de la lgle:;1$ e " el m undo ocJucat fvo v.asco. En este sentido, 
los recur.:os que va a di$poner la Fundt)Clóo serán derivados de es:a activid'1!d previa. no 
·contemplándose ninguna contratación d~ personal en e l prifner al\o de actividad., sino que el 
modelo in)Clal será la de presta~ión de servicios profesk>n;:ile.s desde KRISTAU ESt<Ot.A. • 

En ponilelo, la Fund~eión ::tsu1nc awerdos de colaboración p revios dé KP.fSTAU E.SKOLA con 
d($:'termlnadas Titularidades. a la vez qu e conoce 13 exist encia de otros Congreg<>dones con 
Interés en contar con los servicios de la Fundación. Ello va a permitir tener una activklad d~ 

ges-tlóll con los lngres:os co rrespor,dientes. 

Finalmente, un ~spec.to a dest_~c;,r es e l interés de la Fundación f!n establecer cat,ices de 
colabóraclón f luida con fERE-CECA, dada la experiencia qu e acumulan en la gestión de 

fundaciones. 



Don MIGUEL MARÍA ORMAZABAL LOINAZ, mayor de edad, con domicilio 
en Andoain • (Gipuzkoa), calle Doctor Huici nº 24, 1º e y ONI número 
15.937.958..Q; 

MANIFIESTO 

. 1•. Que he tenido conocimiento del nombramiento en la primera reunión del 
Patronato de BIDAIDE FUNDAZIOA del Director General de KRISTAU 
ESKOLA. que al dia de hoy es la FEDERACIÓN EDUCACIÓN Y GESTIÓN 
EUSKADI - KRISTAU ESKOLA. como Presidente del Patronato de BIDAIDE 
FUNDAZIOA. 

2° Que siendo el suscribiente la persona flsica representante del Director 
General de KRISTAU ESKOLA (FEDERACIÓN EDUCACIÓN Y GESTIÓN 
EUSKADI - KRISTAU ESKOLA}, acepto mi designación como representante 
del Presidente del Patronato de BIDAIDE FUNDAZIOA. 

3º. Que no me hallo incurso/a en ninguna incompatibilidad ni prohibición legal 
para desempeñar el cargo. 

Para que así conste firmo la presente en Donostia-San Sebaslián, a 17 de junio 
de 2014. 

' J. 

• 



. . 

"Y 
o 

•· ,, . 
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Don JOSE IG NACIO CAMIRUAGA MIEZA, mayor de edad, con domicilio en 
Getxo (Bi%kala), p laza Corazón d e Maria 1 y DNI núm ero 16041849Q; 

MANIFIESTO 

1º. Que he tenido conocimiento del nombramiento en la pñmero reunión del 
Patronato de BIDAJDE FUNDAZIOA del Presidente de KRISTAU ESKOLA, que 
al dfa de hoy es la FEDERACIÓN EDUCACIÓN Y GESTIÓN EUSKADI -
KRISTAU ESKOLA, como Vicepresl<Jonle del Patronato de BIOAIDE 
FUNDAZIOA. 

2• Oue siendo el suscrible.nte la persona llslca representante del Presidente de 
· KRISTAU ESKOLA (FEDERACIÓN EDUCACIÓN Y GESTIÓN EUSKADI -
KRISTAU ESKOLA), acepto mi designación como representante del 
Vicepresidente del Patronato de BIDAIDE FUNOAZIOA. 

3º. Que no me hallo incurso/a en ninguna incompatibilidad ni prohibición legal 
para desempenar el cargo. 

Para que asl conste firmo la presente en Donostia-San Sebastián, a 17 de junio 
de 2014. 

Fdo. : Dott Joee lgf"locto CQm1rv.aga Mieza 



Don FIDEL.: BURGOS MORENO, mayor de edad, con domiclllo en 
Zumarraga (Gipuz.koa), calle San Isidro, 7 - P01 - IZDA., y DNI número 
08.902.463-z ;· .. 

MANIFIESTO 

1°. Que he tenido conocimíento del nombramiento en la primera reunión del 
Patronato de BIDAIDE FUNDAZIOA de la FEDERACIÓN EDUCACIÓN Y 
GESTIÓN EUSKADI - KRISTAU ESKOLA, como Secretario del Patronato de 
BIDAIDE FUNDAZIOA. 

2° Que siendo el suscribiente la persona física representante de la 
FEDERACIÓN EDUCACIÓN Y GESTIÓN EUSKADI - KRISTAU ESKOLA, 
acepto mi designación como representante del Secretario del Patronato de 
BIOAIDE FUNOAZIOA. 

3º. Que no me hallo incurso/a en ninguna incompatibilidad ni prohibición legal 
para desempeñar el cargo. 

Para que así conste firmo la presente en Donostia-San Sebastián. a 17 de junio 
de 2014. 

Fdo.; Don Fidol Burgos Moreno 

' 
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Don ISIDORO SÁNCHEZ ANDRÉS, mayor de edad,. con domicilio en 
Durango (B izkaia). Askatasun Etorbidea, 20 A, P05 D. y con DN I 
72.249.626-W;· 

MANIFIESTO 

1º. Que he tenido- conocimiento del nombramiento en la primera reunión del 
Patronato de B IOAlOE FUNDAZIOA de la ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE 
EDUCACIÓN Y GE ST IÓN DE V IZCAYA, como Tesorero del Patronato de 
BIDAIDE FUN DAZIOA 

2º Que siendo e l sus·crtbiente la persona física representante de la 
ASOCIACIÓN PROVINCIAL DE EDUCACIÓN Y GESTIÓN DE VIZCAYA, 
acepto rni designación como representanté del Tesorero del Patronato de 
BIDAIDE FUN DAZIOA. 

3º. Que no me hallo incurso/a en ninguna incompatibilidad ni prohibición legal 
para desempeñar e l cargo. 

Para que asl conste firmo la presente en Donostia-San Sebastián, a 17 de junio 
de 2014. 



ES COPIA de su original, que obra en mi Protocolo corriente de instrumentos 
públicos bajo el número al principio expresado, y yo, el notario autorizante del 
mismo, la expido para BIDATDE FUNDAZIOA, en DONOSTIA-SAN 
SEBASTIÁN, A CATORCE DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, en 
VEINTIOCHO folios de papel timbrado de uso exclusivo para documentos 
notariales, numerados en orden co ente inverso. DOY FE.- --- - -

' 
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